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RESOLUCIÓN N° 013 

Diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIANTE LA CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA AL CARGO DE AUXILIAR JUDICIAL AD 

HONOREM DEL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

El suscrito JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., en uso de las 

atribuciones legales y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que Maira Fernanda Barreto Bermúdez quien se desempeñaba como Auxiliar Ad Honorem 

de este despacho judicial presentó su renuncia al cargo a partir, inclusive, del 29 de mayo 

de 2023. 

 

Por lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por Maira Fernanda Barreto Bermúdez al 

cargo de Auxiliar Ad Honorem a partir, inclusive, del 29 de mayo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

  

 

       ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 
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La secretaria, 

 

 
MÓNICA JUDITH MURCIA MONTEALEGRE 

 

 


